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de este método alternativo: en concreto, por existir una imposibilidad para reparar el daño ocasionado a la parte
ofendida, la cual resulta ser también de difícil determinación en estos casos. Consecuentemente, en los
supuestos de conducción de un vehículo automotor bajo los efectos del alcohol o de las drogas cualquier
eventual sometimiento del imputado a un tratamiento socioterapéutico no constituye un actus contrarius en lo que
hace a la conducta incriminada, de modo tal que no es posible pretender por esta vía la extinción de esa acción
penal, pág. 573
    PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LA JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA por Anahí L. Godnjavec
        Garantía de privacidad y prueba inválida, pág. 581
ACTUALIDAD
EL OLVIDO DE LA NIÑEZ EN EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL [*]
MODIFICACIONES EN EL PARADIGMA DEL DERECHO PROCESAL PENAL
COMENTARIOS BIBLIOGRÁFICOS
JUSTICIA PENAL ADVERSARIAL, POR LEONEL GONZÁLEZ POSTIGO
DESAFÍOS PARA LA DEFENSA EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL, POR NICOLÁS J. OSSOLA Y
MAURO LOPARDO
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